
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
N°3837 EL convenio Ad Referéndum N°1590 de fecha 28 de 

Enero del 2025 entre SERVIU Región de La Araucanía y la 

Municipalidad de Villarrica sobre el 33° Proceso Lista de 

Espera Programa de Pavimentos Participativos. 

 

TEMUCO, 06 MAR. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2080 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) El Convenio mandato de fecha 24/12/2024, suscrito entre el Servicio de Vivienda y 

Urbanización Región de La Araucanía y El Gobierno Regional de La Araucanía para la 

ejecución de la Lista de Espera del proyecto “Construcción Pavimentos Participativos, 33 

Proceso, Región de La Araucanía” (Obras Civiles), Código BIP N°40051592-0 

 

b) La Resolución Exenta N°2620, de fecha 31/12/2024 del Gobierno Regional de La 

Araucanía, que aprobó el Convenio Mandato, suscrito entre el Gobierno Regional de La 

Araucanía y el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de La Araucanía para la 

ejecución de la Lista de Espera del proyecto “Construcción Pavimentos Participativos, 33 

Proceso, Región de La Araucanía” (Obras Civiles), Código BIP N°40051592-0. 

 

c) La Resolución Exenta N°732, de fecha 16/01/2025 del Serviu Región de La Araucanía, 

que aprobó el Convenio Mandato, suscrito entre el Gobierno Regional de La Araucanía y 

el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de La Araucanía para la ejecución de la 

Lista de Espera del proyecto “Construcción Pavimentos Participativos, 33 Proceso, Región 

de La Araucanía” (Obras Civiles), Código BIP N°40051592-0 

 

d) EL convenio Ad Referéndum N°1590 de fecha 28 de Enero del 2025 entre SERVIU Región 

de La Araucanía y la Municipalidad de Villarrica sobre el 33° Proceso Lista de Espera 

Programa de Pavimentos Participativos. 

 

e) El Decreto Exento Nº304 de fecha 14 de Febrero del 2025 de la Municipalidad de Villarrica 

que aprueba el Convenio Ad-Referéndum N°1590 de fecha 28 de Enero del 2025.   

 

f) El Decreto Supremo Nº 114/94 de V. y U. que reglamenta el Programa de Pavimentación 

Participativa y la Resolución Exenta Nº 1.820/2003 de V. y U. que fija el procedimiento 

para la aplicación práctica del Programa de Pavimentación Participativa. 

 

g) La Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón y determina los montos en UTM, a partir de 

los cuales los actos que se individualizan quedaran sujetos al citado control de legalidad; 

 

h) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 

U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

 

i) El Decreto Exento RA 272/72/2022 de 26/09/2022, registrada por la CGR con la misma 

fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de Director del SERVIU Región 

de La Araucanía, a contar del 01/09/2022 y hasta el 01/09/2025; 

 

 

CONSIDERANDO: 

a) Que en atención a lo dispuesto en el artículo 10° de la Resolución Exenta N° 1820 de 2003, 

que fija procedimiento para la aplicación práctica del Programa de Pavimentación 

Participativa, reglamentado por decreto N° 114 (V. y U). de 1994, que indica “terminado el 

proceso de selección, la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo informará 

al respectivo SERVIU la lista de proyectos que integran el Programa Anual para la licitación, 

contratación y construcción de las obras de pavimentación y repavimentación 

contempladas, según la programación financiera prevista. Con anterioridad a la fecha del 

llamado a propuesta, para la construcción de las obras se deberá suscribir un convenio 

entre el SERVIU y la Municipalidad de la correspondiente comuna”. 

 

 

 

 





 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2. FINANCIAMIENTO: Los proyectos de Pavimentación Lista de Espera con cargo al Programa 

de Pavimentación Participativa 33º Proceso Código BIP 40051592-0, serán financiados de la 

siguiente manera: 

 

COMUNA VILLARRICA  

Fondo SERVIU Región de La Araucanía…  $                    0 

Aporte Reglamentario Municipalidad  $                    0 

Aporte Comité $                    0 

Aporte Municipal superación costo limite     $                    0 

Aporte Gobierno Regional de La Araucanía $ 1.303.484.000 

TOTAL $ 1.303.484.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

JOSE LUIS SEPULVEDA SOZA 

SOLEDAD FUENTES BARRIENTOS 

          

LRV/LRS/SFB 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DIRECCION SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 

- DEPARTAMENTO TECNICO 

- OFICINA DE PARTES 
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